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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de lO sOciAl

Edicto de 9 de noviembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. cuatro de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 1163/13.

NiG: 4109144S20130012594.
Procedimiento: 1163/13.
Ejecución núm. 77/2015. Negociado: 6.
de: doña María Verónica Ramos Marrero.
contra: Asociación para la calidad Europea inteca.

E d i c t o

El Juzgado de lo Social núm. cuatro de Sevilla, hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 77/15, dimanante de los Autos 1163/13, a instancia de María 
Verónica Ramos Marrero contra Grupo Prescal, Qualitaire consulting, S.L., Quality & internacional Aeronáutica 
Service, S.L., Educanet, S.L., Hasa Asistencial, S.L., Hasa Huelva Sistencial, S.L., calidad Prescal, S.L., itSA 
inspecciones técnicas internacionales y desarrollo organizacional de Personas y Productividad, Asociación de 
Apoyo a la integración Humanitas, Asociación de Empresas Aeronáuticas, Asociación para la calidad Europea 
iNtEcA, Asociación de Empresas de Base tecnológica EBAtEc, Asociación de Prevención de Riesgos Laborales 
Prevengo, Asociación Andaluza de Empresas de Base tecnológicas, Fundación para el desarrollo e integración 
de inmigrantes, Fundación para la Sociedad de la información, Fundación de Apoyo a la integración, Fundación 
de Autónomos y Emprendedores, Fundación para la Sociedad de la innovación, Fundación de la Formación 
Profesional para el Empleo, Asociación para la Sociedad de la información innova, Asociación de Apoyo al Medio 
Ambiente Natura, Asociación para la calidad Europea iNtEcA, en el que se ha acordado la citación de las 
partes de comparecencia, a celebrar el próximo día 21.1.16, a las 9,00 horas de su mañana, en la Sala de Vistas 
de este Juzgado, con la advertencia de que deberán concurrir al acto con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse. Y para que sirva de citación en forma a las demandadas, expido la presente para su inserción 
en ese Boletín oficial.

En Sevilla, a nueve de noviembre de dos mil quince.- El Letrado de la Administración de Justicia.
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